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Santiago de Cali, febrero 2 de 2022 

 

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, procede 

el suscrito secretario a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS dentro del 

proceso EJECUTIVO de la siguiente manera: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el numeral  TERCERO  de la parte resolutiva 

del AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  de fecha 14 de 

diciembre de 2021,  se liquidan las siguientes COSTAS COMO AGENCIAS EN 

DERECHO en favor del demandante Banco de Bogotá y a cargo de los 

demandados Herederos Indeterminados de la causante Rosa Jaluf de 

Castro, por las siguiente sumas de dinero:  

 

  

COSTAS COMO AGENCIAS EN DERECHO:…………………………..$  2.680.000. 

 

OTROS  GASTOS COMPROBADOS: 

 

CERTIFICACIÓN  ENVÍO NOTIFICACIÓN-FOLIOS del 25  al 27…….$       13.000. 

 

ENVÍO NOTIFICACIÓN  POR AVISO-FOLIOS del  33 al  35…………$        14.400. 

 

CERTIFICACIÓN  ENVÍO  NOTIFICACIÓN-FOLIOS del 51 al 53…….$       13.000. 

 

CONSTANCIA ENVÍO NOTIFICACIÓN-FOLIOS del 60 al 62………..$        13.000.  

TOTAL………………………………………………………………………..$   2.733.400.     

 

SON: DOS MILLONES  SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

PESOS M./CTE.  ($ 2.733.400.).     

   
El secretario,  

                                                      EDWARD OCHOA CABEZAS  

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

Se imparte la APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada en la 

secretaría. 

 

 

 
  



NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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